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PROCESO: Verbal de Pertenencia

DEMANDANTE: Ana María López Fonseca 

DEMANDADOS: Mireya Consuelo Fonseca y persona indeterminadas

Incorpórese las fotografías allegadas por la parte actora, en las cuales se

denota  que  se  procedió  con  la  instalación  de  la  valla  al  tenor  de  lo

consagrado en el numeral 7 del canon 375 del C.G.P. y téngase en cuenta

para los fines pertinentes. 

De otro lado, se requiere que por secretaría se de cumplimiento a la orden

emitida en el inciso 5° del auto de 25 de octubre de 2022, esto es proceder

con  el  emplazamiento  de  los  demandados  Mireya  Consuelo  Fonseca  y

persona indeterminadas, conforme con el  artículo 108 del Código General

del Proceso en concordancia con el artículo 10 de la ley 2213 de 2022. 

Finalmente, considerando que la parte interesada recibió los oficios No. 77,

79, 80, 81 y 82 todos de 20 de enero de 2023 y no se halla en el plenario

constancia  de  radicación  de  los  mismos,  se  le  requiere  para  que en  el

término de 30 días siguientes a la notificación de este proveído proceda a

acreditar  su  radicación.  De  no  hacerlo,  se  terminará  el  trámite  por

desistimiento tácito, en aplicación del art. 317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez
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